
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA   -    CÓRDOBA 

 

Referencia de proceso 

RADICADO 23-001-31-03-004-2022-00288-00Alu 

CLASE DE PROCESO VERBAL – REIVINDICATORIO 

DEMANDANTE RUBEN DARIO VIVES PALMEZANO 

DEMANDADOS YIRA DEL CARMEN CALONGE ALVAREZ 

 

Se encuentra al despacho la demanda de la referencia a fin de resolver nuevamente sobre su admisión 

teniendo en cuenta que la parte demandante no cumplió con la carga de prestar caución equivalente 

al 20% del valor de la cuantía del proceso, esto es la suma de $381.012.757,4 dentro del término 

concedido para ello tal y como se indicó en auto adiado 17-enero-2023, ya que solicitó la práctica de 

medidas cautelares y no agotó el requisito de procedibilidad referente a la conciliación prejudicial 

(art 90 CGP en consonancia con art. 590 ibídem).  

 

Como consecuencia, se dispondrá inadmitir la demanda, otorgándole a la parte demandante el término 

de cinco (5) días para que acredite el agotamiento del requisito de procedibilidad de la conciliación 

prejudicial, so pena de rechazo, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General 

del Proceso.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia por lo expuesto en la parte considerativa de este 

proveido. 

 

SEGUNDO: CONCEDASE  a la parte actora un termino de cinco (05) dias para que corrija los defectos 

señalados, so pena de ser rechazada la demanda.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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